
















BOGOTA D.C.         01 DE AGOSTO DEL 2022 
 
SEÑORES:  
JUZGADO 25 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA 
E.S.H.D. 
 
REF: DERECHO DE PETICION LEY 1755 DEL 2015 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DEL 19 DE 
JULIO DEL 2022 
 
RADICADO: 11001 – 60 – 00 – 000 – 2022 – 00224 – 00 
 
De la manera más atenta y con mi acostumbrado respeto, el presente memorial 
con derecho de petición es con el fin de solicitar reponer el Auto del 19 de Julio 
del 2022 donde me niegan la PRISION DOMICILIARIA COMO MADRE 
CABEZA DE HOGAR, LEY 750 DEL 2002, ART. 314 DEL C.P.P., SENTENCIA 
C-184 DEL 2003 Y SENTENCIA C-154 DEL 2007, por las razones que expongo 
a continuación: 
 

• Su Señoría, con todo el respeto que usted se merece, le solicito ordenar 
por el CSA de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Bogotá la valoración de mi hija Gabriela Avellaneda Ávila 
por parte de un Asistente del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
ICBF y solicitar copia del movimiento migratorio a Migración Colombia del 
padre de mi hija el Sr. Álvaro Yobany Avellaneda Castro, identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1.049.613.644, donde se evidencia el abandono 
de él para con mi hija en todos los aspectos al irse del país y no estar 
pendiente de ella y apenas tengamos respuestas del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar ICBF y de Migración Colombia, su Señoría es 
competente para la viabilidad de estudiar la determinación de si me otorga 
o no dicho beneficio solicitado. Hago esta solicitud porque ante el Juez 
Fallador no se presentó ningún soporte por parte de mi Defensor en ese 
momento. 
 

Gracias por la atención y colaboración 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULINA AVILA CELY 
C.C. 1.049.620.119 
TD. 801027091 
PATIO ESPERANZA  
CARCEL DISTRITAL 
BOGOTA D.C.  
 


